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En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez PotiseJ, instructor en el presente ásunto, con el estado 
procesal del expediente. Conste.f4, - 

\ \ 	•-•---:. 	.. 	/ ,..• 
Ciudad de Mxico,'a dieciocho de' abril 'dedbs mil diecisiete. 

Visto el estado procesal qu guardan los autos y teniendo en cuenta 
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que los recursos, de redIarncióh41/20i6-CA, 47/2016-CA, 55/2016-CA y / 
61/2016-CA, prom'vidos 	lo poderes Legisla 

Veracruz; contra los acuerdos. rnediañt& los cuales se 
( 	•1 	 -' 	 i' 	'... 

s. 
presente controversia constitucionaky se conce 

han sida failadd 
	Xi  

ior. i 	 Al 	1ri 

Constitu'bion Poi itica de los Estado 	dos rxicanos,/1se señalan las 

diez horasdeI treiiita-de 1mayo 'dé d'OS_ mil diecisiete para que tenga 

verificativo la audiencia de ofrento y-desaho''od '  pruebas y alegatos, 

en la oficina que óáCpaestaseçpi&h 

Notifíquese. 	Ci 
Lo proveyó y firma.eli, Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

1  Ley Reqiamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días 'siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración 
de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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declaranos infundados:en consecuenciIN  
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de la Ley Réglarientaria de las fraccidnes: 

y Ejecutivo de 

dmitió a trámite la 

susensión solicitada, 

una, en ,el sentido de 

nda'rnentenel artículo 291  

II del, artículo 105 de la 

 
 
 
 
 




